
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 
Consejo Secciona de la Judicatura del Taima 

Magistrado P-onenie: RAFAEL DEJ13SUS VARGAS TRUJILLO 

RESOLUCIÓN PSATR16-063 
(Febrero 24 de 2016) 

"Por medio de la cual se resuelven los Recursos de Reposición y de Apelación 
interpuestos por la señora ALBA YAMILE PERDOMO SIERRA contrate Resolución No. 

PSATR15-000264 del II de noviembre de 2015 y se concede e/de apelaccin" 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 
TOLIMA 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 
164 y 165 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala 

Administrativa del 24 de Febrero de 2016, 

CONSIDERANDO 

GENERALIDADES 

Mediante Acuerdo No. 071 del 28 de Noviembre de 2013, la Sala Administrativa del 
Consejo Secciona' de la Judicatura del Tolima convocó a concurso de méritos destinado 
a b conformación del Registro Seccionar de Elegibles para los cargos de empleados de 
carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios en el Distrito Judicial de 'bague y 
Distrito Judicial Administrativo del Talan. 

Por medio de la Resolución No. 064 del 27 de Marzo de 2014 y aquellas que la 
adicionaron, modificaron y aclararon, la Sala decidió acerca de la admisión al concurso 
de las personas que se inscribieron de manera oportuna al referido concurso de méritos. 

A través de la Resolución No 0255 del 30 de diciembre de 2014, la Sala Administrativa 
del Consejo Seccional de la Judicatura del Taima publicó os resultados de las pruebas 
de aptitudes y conocimientos. 

Por medio de la Resolución No. PSATR15-000264 del 11 de noviembre de 2015 la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Taima publicó el registro 
seccional de elegibles correspondiente al concurso adelantado, para la provisión de 
cargos de empleados de Carrera de Tribunales. Juzgados y Centros de Servicios en el 
Distrito Judicial de 'bague y Distrito Judicial Administrativo del Tolima, convocado 
mediante el Acuerdo No. 071 del 28 de Noviembre de 2013. 

RAZONES DE INCONFORMIDAD 

ALBA YAMILE PERDOMO SIERRA identificada con la cedula de cludadania No. 
65.785.226 de I bague presentó los recursos de REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE 
APELACION. con ra la Resolución No. PSATR15-000264 del 11 
de Noviembre de 2015, al considerar que merece una calificación 
más alta que la obtenida en el factor Experiencia y Docencia, y 
capacitación donde le fueron asignados cero (8) Y 50 puntos, 
respectivamente. 
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de Mcire No 2  Resolución PS41H/606.3 del 24 As ebrero do 2016.Por medro de  la cual se reaueNe un Recu o 
Reposinón y opelaClo Interpueoto por la senara ALBA YAMILE PERDONO SIERRA en colora de la Rettauraran No 
PSATRIS00O264 del II de noviembre de.201.55  

3. CONSIDERACIONES 

Previo a la decisión del recurso conviene precisar 

Los recursos en sede administrativa son mecanismos de control de legalidad de las 
propias actuaciones administrativas. La actuación que realiza la Administración para 
resolver los recursos que los administrados han propuesto frente a una decisión que los 
afecta llene como finalidad revisar sus propias decisiones con el objeto de aclararlas, 
modificarlas adicionaras o derogarlas, reforzando el privilegio que tiene la Administración 
sobre la ejecutodedad del acto que le permite hacer cumplir sus propias decisiones sin 
acudir ante el Juez. 

Los Arta 74 y 76 del C.P.A.C.A. disponen que los recursos deben Interponerse dentro 
del plazo legal, personalmente y por escrita por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituidas, y sustentarse con expresión concreta de los 
motivos de inconformidad y con indicación del nombre del recurrente.° 

De tiempo atrás ha sido señalado por la jurisprudencia del honorable Consejo de Estado 
y de la Corte Constitucional que la competencia de la autoridad que revisa el acta 
administrativo, en virtud de los recursos interpuestos en Sede Administrativa, se 
circunscribe a la motivación en que el recurrente funda sus pretensiones, debiendo 
observar especial celo en no hacer más desfavorable su situación, de tal forma que el 
superior no puede enmendar la providencia en la parte que no fue objeto de recurso. 

Mi pues, la Sala sólo se pronunciará sobre la controversia ventilada por la recurrente, 
atendiendo la identidad que debe haber entre el asunto objeto de revisión y el análisis por 
parte de ésta Corporación', pues no existe recurso de recurso, salva que la decisión que 
resuelva el recurso contenga un aspecto nuevo no debatido. 

De acuerdo con el adlculo 2 del Acuerdo 071 del 28 de noviembre de 2013, el concurso 
siendo público y abierto, el reglamento de convocatoria constituye norma obligatoria y 
reguladora del proceso de selección, por tanto, es de obligatorio cumplimiento para los 
participantes como para la administración quienes están sujetos a las condiciones y 
términos señalados en el mismo. 

Las competencias atribuidas a la Sala, en el caso que se estudia, se encuentran 
debidamente reguladas en una disposición clara y especifica. significando con ello que 
para cada caso en concreto fue necesario adecuar los supuestos establecidos en la 
normafividad, no existiendo la posibilidad de separase de aquellos preceptos indicativos. 
en claro detrimento del principio de legalidad. 

De esta manera, estándose sujeto a los términos, forma y preceptos. estrictamente 
regulados, correspondia poner en acto la facultad atribuida en el Acuerdo PSATA13-071 
del 28 de noviembre de 2013, sin que existiera la posibilidad de apreciar o de juzgar las 
circunstancias de hecho y de oportunidad y conveniencia para escoger, establecer o 
aplicar criterios ajenos o extraños en el contenido de la decisión. 

En ese senlidn Sentencia á de agosto de 1995. Conejo de Estado Po te: Dra. Clara Forero de Castro. 
Exp. 5-151. Actor Financieni Colpalcia 

Rircinch 

Calle 11 NO. 3-32 Piso 5 !bogué - Conmutador 2620110 -2617490 

Hosmssamajudicialgov.co  csisailia@gmaitcom 



Hola No 3 R23200259 PSATR1C2053 del 24 de laboro 212 2015 'Por medio de 	se su Ivo un Recurso de 
RePasa1n y apaleado Anterposslo por la senara ALBA YAMILE PERDOMO SIERRA en con» da la Resolouón No 
P5ATR15-000264 del 11 de novrembre de 2015" 

3.1 PONTAJE DE EXPERIENCIA 

-. Los documentos allegados oportunamente a esta Sala, para acreditar su experiencia y 
Docencia son. 

CERTIFICACION LABORAL 

1 	EXPEDIDO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO CHAPARRAL- TOLIMA 
OFICIAL MAYOR 1]05/2012 AL 1410412013 

2 	EXPEDIDO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITOCHAPARRAL-TOLLINA 
ESCRIBIENTE 16/64/211AL 19/122D13  

TIEMPO ACREDITADO 

255 DIAS LABORADOS 
(EXPERIENCIA 

RELACIONADA] 

SOMPUTO DOBLE TOTAL 

3. 	EXPEDIDO DR MANUEL ANTONIO MEDINA VARON MAGISTRADO 
TRIBUNAL SUPERIOR- DISTRITO JUDICIAL 13AGUE- SALA CIVIL 
FAMILIA-AUXILIAR AD.HONOREM 
24/0212009 AL 24111/2009 

270 DIAS LABORADOS 

TOTAL 

   

  

1.011 DIAS 

EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

   

-. Se inscribió para el cargo de Escribiente de Juzgado ci cuito y/o equivalentes 

cuyos requisitos mínimos exigidos por el articulo segundo Numeral 2.2 del acuerdo 071 
de noviembre de 2013 son: "Haber aprobado des (2) años de estudios Superiores en 
derecho y tener dos (2) años da experiencia relacionada o haber aprobado dos (2) 
años de estudios superiores y tener cuatro (4) arios de experiencia relacionada. 

Asilas cosas, se tiene que el requisito mínimo exigido para el cargo que concursa, es 
de dos (2) años de experiencia relacionada, es decir, 720 días que deberán ser 
descontados de la totalidad de los días laborados acreditados por la aspirante (1.011 
días) para valorar la experiencia adicional 

L TOTAL DIAS LABORADOS 
REQUISITO MINIMO 

EXIGIDO 
TOTAL DIAS EXPERIENCIA 

ADICIONAL  

1.011 DIAS -2n DIAS 219"' D'AS 

- De conformidad con el hte al c del numeral 52.1 del articulo 2f del Acuerdo 071 de 28 
de noviembre de 2013, en a experiencia y docencia se evalúa la experiencia laboral 
adicional al cumplimiento del requisito mínimo exigido para el cargo, asi, 

1 La experiencia labora en cargos relacionados, o en el ejercido independiente con 
dedicación de tiempo completo en áreas relacionadas con el empleo de aspiración 
dará derecho a veinte 1201 puntos por cada año de servicio o proporcional  
por fracción de éste 

-. Con fundamento en las condiciones establecadas por el Acuerdo de Convocatoria, y el 
valor otorgado para la experiencia adicional, la fórmula aritmética a aplicar es la siguiente: 
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CERT1FICACION DE ESTUDIOS 

4 	EXPEDIDO UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLONIAS 
TITULO ABOGADA 

TIEMPO ACREDITADO 
Y/0 MULO 

10 SEMESTRES 
EN DERECHO 

5 	EXPEDIDO UNIVERSIDAD DEL TOUMA ACTA DE GRADO 
ESPECOLOACION EN DERECHOS HUMANOS Y COMPETENCIAS 
CIUDADANAS 

ESPECIALISTA DERECHOS 
HUMANOS Y 

COMPETENCIAS 
CIUDADANAS 

EXPEDIDO UNIVERSIDAD NACIONAL NUEVA GRANADA- DIPLOMADO 
EN SEGURIDAD AMBIENTAL 

DIPLOMADO SEGURIDAD 
AMBIENTAL 

Neo  Ne  4 Resaluden PSA 	063 del 24 de febrera de 2016 'Par metilo de la cual  se resuelve un ReCUPde de 

NePosolle y apelación InielplA9 por la señora LOA AM LE EN PA 	RA coal de Rasokkaie NO 
PSATR15.2a0264 del 11 de novrembro da 2015 

360 DÍAS DE SERVICIO —A 20 PUNTOS 

281 DOS DE SERVICIO  

XA  Sal DIA, DE SERVICIO% 20 PUNTOS 
ESO DAS DE SERVICIO 

X= 16.16 

-. Se concluye entonces que, si por cada año de servicio se asign n 20 puntos, por 291 

días laborados la calificación correspondiente es de 16.16 puntos, lo cual da lugar a 
reponer M resolución bajo este argumento. 

3.2 PUNTAJE DE CAPACITACION 

Los documentos allegados oportunamente a esta Sala, para acreditaru capacitación 
Son: 

De conformidad con el literal ti, del numeral 5.2.1 del adfoulo 2 del Acuerdo Número 07 
del 28 de noviembre de 2013, este factor se evaluara en consideración a los nivele 
ocupacionales de la siguiente forma: 

Nivel del Cargo - 
Requisitos 

Cursos de 
capacitación 

en áreas 
relacionadas con el 

cargo 
£40 horas o más} 

Diplomados 
(Máximo  20 

puntos) 

Estudios 
de 

Pregrado 
(Máximo 

30 puntos) 
Máximo 20 puntos 

Nivel auxiliar 	omrativo - 

5 20 30 
Estudios de educación 
media y capacitación técnica 
D tecnológica 

Para todos los cargos, se tendía en cuenta la capacitación en el área de Sistemas. 

En todo caso, el factor de capacitación adicional no podre exceder de 100 puntos. 

Una vez verificados los requisitos mínimos, dentro del concurso, $e le tuvieron en cuenta 
veinte (20) puntos por el diplomado en seguridad integral, y treinta (30) Plintos Por la 
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Hoja No  5  R1114E2144,4 PS4TR114063 del 24 do febrero ale 20/5 "Por medro de  la cual le resuelve un Recurso de 
Reposodn y apelación J21429140, por la Señens ALBA YAMILE PERDOMO SIERRA en  contra de I R 42;06 N 
PS4TP15-200204 del de 1104212Tble de 2015" 

Especialización en Derechos Humanos y Competencias ciudadanas, lo que concluye, 
que el puntaje obtenido en el factor capacitación es de cincuenta (50) puntos, en la 
Resolución 264 del 11 de noviembre de 2015, es el correcto. 

Con base en el anterior argumento no se repondrá la Resolución en lo que se refiere al 
factor capacitación. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
del -fama, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 11: REPONER,  en lo que se refiere al recurrente, la Resolución NCmero 
PSATR15-000264 de 11 de noviembre de 2015, en el sentido de adjudicarle a la señora 
ALBA YAMILE PERDOMO SIERRA  un cálale de 16.16  en el Factor Experiencia y 
Docencia, para acumular un puntaje total en el Registro de Elegibles de 522.01. 

ARTÍCULO 21: CONCEDER el Recurso de Apelación interpuesto de manera subsidiada 
por la recurrente, contra el factor Capacitación. Remitir copia de la actuación, a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, Unidad de Administración de la 
Carrera Judicial. 

ARTICULO ah La presente resolución será notificada Mediante su fijación por un 
término de cinco (5) días, en la Secretaria de esta Sala Administrativa y para su 
divulgación, copia de la misma se fijará en á Dirección Seccional de Administración 
Judicial de lbagué y se publicará a través •de la página web de la Rama Judicial 
wwwsao . 

NOTIFiQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en lbague - Tolima, a los veinticuatro (24) días 	 del año dos mil 
Dieciséis (2016). 

RAFAEL DE JESUS VARGAS TRUJILLO ANGELA STELLA DUARTE TIEIN2EZ 
MAGISTRADO 	 PRESIDENTA 
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